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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg!amentarios en el. e~pe·
diente promovi~o por la. ~mpresa ~(J?envados ~1~rO(Julml~os
de Lev<lnte. SOCiedad Anonlma)). solicitando el reglmen de trafi
co de perfeccionamiento activo para la importación de ácido ¡!'Oo·
cianúrico y la exportación de diversos productos quimicos.

si bien para optar por primera vez a este -sistema habrán de cumw

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.°' de la Orden del Ministerio' de Comercio de 24 de [ebre·
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de n""iembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franQuicia
arancelaria en el sistema .de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán se acumuladas, en ,todo o en
pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
liCItarlas. . _ .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to dé la presentación de la correspondiepte declaración o I~cencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente Ii(!encia de exportación. en los otros
dos sistemas, En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas tanto de la declaración o ticencia de imp0rt@ción
como'de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando ~a disposición por la que se le. otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en- el (Boletín Oficial del Estado)~. podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del EstadO)) número
I~~ .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novlembre de
1975 (~(Bolelín Oficial del Estado») número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado») número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 '
(((Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Cucular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ((Boletín Oficial del estado) número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Direc
ción General de Exportación.• dentro de sus respectivas com~

,tencms. adoptarán las medidas adecuadas pa~a I~. corr~ta aph
cación y desenvolvimiento de a presente autonzaCJon:

Lo qt1C.~ comunic~ a V. l. para~su·Conocimiento~ efectos.
Dios e:uarde a V.' l. muchos anos. .
Madrid, 26 de junio de 1985.-P. D .., el Director general de

Exportación, ApoloRio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15974 ORDEN d(' 26 de junio d(' 1985 por la que se aUlori
:a a la firma «Derivados Electroquímicos de Ú'~'anl('.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamientos QCI;',o para la importación de ácido ;so
cianúrico y la exportación de diJ'ersos pmduClos quí
micos.

Este Ministerio de acuerdo a lo infonnado y propuesto por b
dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se- autoriza· el régimen de tráfic.o .de perfecciona
miento activo a la firma «(Derivados Electroqulrnlcos de Levante
Sociedad Anónima)), con domicilio en paseo San Juan, 15, Bar
celona, y NIF A-081 04366. . . . ..

Segundo.-La mercancía de importación sera la SIgUiente:
Aéido isocianúrico, posición es~díst.i~a 29.~5.99.9.,. .
Tercero,-Los productos,deexportaclon seran los siguientes.
1. Acido tricloroisocianúrico. ~s~ción esta~i~~ica 29.35 ..99:?
11. Diocloro isocianurato SódiCO. paslCJon estadlsuc,

ZC).35.99.9. • . ' .. t d· t'
111. Dicloro isocianurato potaslco, poslclon es a IS le:

29.35.99.9.. .
Cuarto.-A efectas contables se establece 10 siguiente:
Por cada 'lOO kilogramos 'lue se exporten de cada. ~no oe 10

productos señalados, se podran i~p'<?rtar con franqUIcia aranc"
laria o se datará en cuenta de admlslon temporal o se d~volv~ra
los derechos arancelarios. según e!· sis.te~a a que se aCOJa el lOte
resada. las cantidades de mercancla siguiente:

.Producto 1: 79 kilo~ramos de ácido isocianúrico.
Producto 11: 75 -kl1ogra~os de ácido isocianúrico (22 po

100~roducto 1I1: 70,2 kilogramos de ácido isocianúrico (22 po
100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas. son la
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contable
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentació
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detall(
por cada producto exporta;do,las composicio~es de las ~aleria

primas empleadas. detenmnantes del be-:aefiCH? fiscal. a~1 com,
calidades. tipos (acabados, colores. espeCIficaCIOnes partlcu1are~

fonnas de presentación). dimensiones 'i .~emás caracteristicas q.\l
las identifiquen 't distingan de otras Similares y que en cualquu:
caso deberan comcidir, respectivamente. con las mercancías prt
.viamente importadas o que en su compen~ación se importen po~
teriormente. a fin de que la Aduana. habJda cuenta de tal dech~
ración y de las comprobaciones que estime conv~n.i~nte real,i~a
entre ellas la extraclón de muestras para su rt:VISlon o anahs
por el -Laboratorio_ Central de Aduanas, pueda autorizar la Ct
rresl?ondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autQriza~ión. por un períod~ de d.c
años. a partir de la fecha de su pubhcaclOn en el ~(B~I~tln Ofic);
del Estado»). debiendo el interesado, en su caso. sohcltar la prl
rroga con- tres meses de antelación a su cadu~i~ad 'i adjuntano
la documentación exigida por la Orden del Mmlsteno de Come
cio de 24 de febrero de 1'176. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar seri>
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerá
les·normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos C0
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales no
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dire,
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizó
exportaciones a los demás paises.

Las ,exponaciones realizadas a partes del territorio nacion,
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del rl
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo, en análogas eond
ciones que las 'deStinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos añC\
si bien para optar,por pnmera vez,a este sistema habrán de cun
plirse los requisitos establecidos en el p~nto 2.4 de la Orden (
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pI.
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de :
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquic
'arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho l:
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o (
parte. sin mas limitación que el cumphmiento del plazo para s·
Iicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo-dentro d
cual ha de realizarse la transformación o incorporaci{'m y e-xP(
tddon de las merc-<indasserá de seis meses.
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Prtmero.-Prorrogar por dos años. a partir de 6 de septiembre
de 1985. el régimen de tráftco de perfeccionamiento activo a la
firma «A. Bianchini Ingeniero. SOCiedad Anónima». con domici~

lio en calle Diputación. número 279. 1.".08007 Barcelona. y NIF
A.08.ooI315.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de junio de I985.-P. D., el Director general de

ExpOI:tación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ·Exportación.

est~dístíca ".

estadísticadiácido de colina. posición

de coliM' monohidrafo. posicipn

15976 'ORDEN de- 26 de junio de 1985'por la ·que.re aurori
:a a la.llrma «A~~r.l·. Soáeddd Anónima». el régimen
de tráfico de 1}('~/('ccionamiento activo para la impor
tadón de divdsas mtlterias primas)' la exportadón
de doruros de colina a dil'ersas cuncenlradones y
olros prodtlcto~ químicos.

rimo. Sr.: Cumplidos los lrámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa. <~Algry. Sociedad.Anónima)~.

solicitando el ré~men. de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacion de diversas materias primas y la exportación
de cloruros de colina a diversas concentraciones y otros produc
tos químicos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo infromado y propu.esto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Sc autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Algry. Sociedad Anónima)~. con domi
cilio en avenida de Burgos. número 121. Madrid. y NIF A
28077816.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
). Trimetilamina anhidra. posición estadísti¡;a 29.22.1 l.
2. Oxido de etileno. posicion estadística 29,1)9.10.
3. Acido tartárico 100 por 100. posición estadística

29.16.16.
4. Acido cítrico 100 por 100. posición estadística 29.16.21.
5. Acido orótico monohidrato. posición estadística

29.35.99.9.

Tercero.-Los productos de exportación ser;ín los siguiente:
J. Cloruro de colina 25 por 100. posición estadística

23.07.20.9.
11. Cloruro de colina 50 por 100. posición estadistica

23.07.20.9.
111. Cloruro de colina 60 por 100. posición estadistica

23.07.20.9.
IV. Cloruro de colina 70 por 100. posición estadística

29.23.90.\.
V. Cloruro de colina 75 por 100. posición estadistica

29.24.90.\.
VI. Bicarbonato de colina 80 por 100. posición estadística

29.24.90.\. .
VII. Cloruro de colina .98 por 100, pooición esiadi~tica

29.24.90.\.
VIII. Birtrato de colina cristalizado. posición estadíStica

·29.24.9O.\.
IX. Citrato

29.24.9O.\.
X. Orotato

29.24.80.1.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de exportación. en la admisión temporal.. Y en el momento de
:iolicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otrQS
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia' de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo yel sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos tenninados ex
portabIes quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En_ el sistema de reposición con franquiéia arancela·
ria y de devolucion de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de junio de 1985 basta l. aludida fecha de
publicación en el.~(Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
tambien a los beneficios correspondientes. siemps:e que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu·
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución.

Para estas exportaCiones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~~

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguien.
tes disposiciones: .

Decreto 141J2/1975 (<<Boletín Oficial del Estado~~ número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Olicial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oncial del Estado» nÚmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General _de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

":Decimotercero.-EI régimen de tráfico· de perfeccionamiento
activo se autoriza por la pl'esente Orden se considera continua
cióQdel que tenía la firma «Derivados Electroquímicos de Le-
vante. Sociedad Anónima~~, según Orden de 20 de mayo de 1981
(<<Boletin Olicial'del Estado de 20 junio) ampliada por Ordenes
de 24 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de
enero) y I de febrero de 1983 (<<Boletín Olicial del Estado. de 1
de marzo) y prorrogada por Orden de 4 'de octubre de 1983
(<<Boletín OfiCial del Estad()~~. de 25 de octubre), a efectos de la
m~nción que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle. se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga. .

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den 20 de mayo de 1981 «(Boletín Oficial del Estado». de 20 de
junio) ampliada y prorrogada sucesivamente:

~,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15975 oRD"EN de 26 de junio de 1985 por /0 que se prorro
ga a la firma «A. Bianchini IngenierQ, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico d# perfecdona",ren
to activo para· la importación de alambrón, lingote de
ci~c y PVC y la eyportación de alambres. telas y en
reJados.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la· Empresa «A, Bianchini Ingeniero, So
ciedad Anónima~~. solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación .de alambrón,· lin
gote de cinc y PVC y la exportación de alambres, telas y enreja
dos. autorizado por Orden de 30 de julio de 1984 (<<Boletín oli-
cial del Estad"", de 6 de septiembre). . • .

Este Ministerio. d2: acuerdo a lo mformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Cuartb.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada lOO kilogramos que ~ ;~porten 'de cada uno de los
producyos señalados. se podran im~rtar con franquicia aranee·
laria o se datará en cuenta de admisión. temora] o se devolverán
los derechps arancelarios. según el sistema a que se acoja el inte
resado. las cantidades de mel'C".incías sigu~entes:

Producto 1:
10.930 kilogramos de mereancia I (3 por 100).
8,640 kilogramos de men.:ancía 2 (9 por. 100).

Producto 11:
21.850 kilogramos de mercancia I (3 por 100).
17.270 kilogramos de mercancia 2 (9 por 100).

Producto 111:
26.22 kilogramos de mercAnéia I (3 por 100).
20.73 kilogramos de mercancía 2 (9 por 100).


